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MENDOZA,  01 SET 2021   

 
 VISTO: 
 El contenido de la EXP–CUY: 671/2021, en la que el Mgtr. Arq. Jorge Oscar 
GONELLA, Director de la Diplomatura de Posgrado en “Iluminación y Acústica 
Arquitectónica”, eleva la nómina de profesionales seleccionados para cursar la citada 
carrera; 
 
 CONSIDERANDO: 

El Plan de Estudio de la citada carrera de posgrado, aprobada por Resolución 
Nº 43/2017-CD y Ordenanza Nº 65/2017-CS. 

 Las disposiciones de la Ordenanza N° 002/2015-CS. 
Lo informado por el Comité Académico de la carrera de posgrado de referencia 

y la Dirección General de Posgrado. 
Lo dispuesto por Resolución N° 323/2020-R, Ad referéndum, ratificada por 

Resolución N° 83/2020-CS y la Resolución N° 44/2020-FI, Ad referéndum, ratificada 
por Resolución N° 25/2020-CD. 

Lo aprobado por este Cuerpo en sesión del día 27 de julio del año 2021. 
 
En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar, a Dirección General de Posgrado de esta Casa, a inscribir 
como alumnos de la carrera de Diplomatura de Posgrado en “Iluminación y Acústica 
Arquitectónica” a los siguientes profesionales, de acuerdo al Plan de Estudio 
aprobado por Ordenanza Nº 65/2017-CS: 
 

    AÑO 2021 
 
 

. AGOSTO, Miriam María     D.N.I. N° 16.903.544 

. AMATTE, Laila Sofía     D.N.I. N° 36.539.040 

. CARDOZO, Manuel Agustín    D.N.I. N° 40.071.902 

. CASTRO NIEVAS, Evelyn Leslie   D.N.I. N° 35.877.496 

. CAZORLA, Andrea Marcela    D.N.I. N° 24.207.018 

. CHAPARRO ROJAS, Viviana Andrea   Pas: AQ460659 

. DE VICTORIA PEREIRA OLIVARES, Virginia D.N.I. N° 31.923.828 

. GULLO, Laura      D.N.I. N° 39.531.348 

. LIALI, María Eugenia     D.N.I. N° 36.400.292 

. MASSA, Mariana      D.N.I. N° 40.145.002 

. MONSALVE, Katherina     D.N.I. N° 36.841.162 

. MONTALTO, Franco     D.N.I. N° 38.475.839 

. ORIOLANI, Julieta      D.N.I. N° 37.137.531 

. PARRA, Emeli Antonela     D.N.I. N° 37.011.706 

. PENAGOS ESPITIA, Lina María   D.N.I. N° 92.895.813 

. SARDI, María Rosana     D.N.I. N° 18.012.868 

. SCALZO, Gustavo Antonio    D.N.I. N° 17.621388 

. SUAREZ, Javier Luis Hernán    D.N.I. N° 29.880.881 

. SUAREZ VIDELA, Camila    D.N.I. N° 37.5195.87 

. VILLARREAL RICCO, Joshua Joel   D.N.I. N° 36.961.770 

. ZAINA, María Laura     D.N.I. N° 25.442.995 
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ARTÍCULO 2º.- Otorgar a los profesionales detallados en el Artículo 1º de la presente 
Resolución un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días para que cumplan con la 
presentación, en Dirección General de Posgrado de esta Facultad, de la 
documentación que exigen las reglamentaciones en vigencia.  
ARTÍCULO 3º.- Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, 
en papel y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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